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3. DESIGNACIÓN, COMPosIcróN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por esta Jefatura y
se publicará en el "Boletín Ofícial del Estado». a cuyo efecto
remitirá la designacíón a la Subdirección de este Organismo.

5,2, Composición del Tribunal.

Estará compuesto por un Ingeníero Jefe del Servicio Hidro
lógico Forestal, como Presidente; un Ingeniero del Servicio
Hidrológico Forestal y un Ay1mdante de Montes del Servicio
HidrológicO Forestal, como Vocales, y un Administrativo como
Secretario.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de intElrvenir,
notificando a esta Jefatura cuando concurran las circunstan-

35. lmporte de los derechos de examen para tomar parte
6n las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de cien pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja
del Servicio Hidrológico Foresta.I, Lugo, o bien por giro posta.l
o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud
el numero y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para qua en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documen
tos preceptivos. apercibiendo que si no lo hiciese se archivará
su instancia sin más trámites.

4. ADMISIóN DE CANDIDATOS

d Manifestar en su caso si desean acogerse. a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requi·
si tos exigidos en la misma.

3.2. Organos a 'quien se dirigen,

Las solicitudes se dirigirán a la siguiente dirección:

Señor Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Fon~stal de
Lugo. Calle Juan Montes, número 3. Lugo.

3.3. Plazo de presentación..

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partIr del SIgUIente al de la publicación de esta convocato·
ria en el ..Boletin Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hara en el Registro del
Servicio Hidrológico Forestal, Lugo, o bien en los lugares
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimíento Ad·
ministrativo.

los interesados
Ley de Procedi-

Contra la Resolución definitiva podrán
interpone!" los recursos establecidos por la
miento Admínistrativo.

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta
Jefatura aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hará púbIicij. en el «Boletín Oficial del Estado», a
cuyo efecto la remitirá a la Subdirección del Patrimonio
Forestal del Estado.

4,2. Errores en las 5Olicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisiona,l.

Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner' en el plazo de quince díaa, a partir del siguiente a la
publicación en el "Boletín Oficial del Estado», reclamación
de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimi0nto
Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones senin aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se publicará en el .. Boletín Oficial del Esta
do~, por la que se aprueba la lista definitiva, a cuyo efecto
la remitirá a la Subdirección de este Organismo.

4.5, Recursos contra la lista definitha.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3. SOLICITUDES

1. NORMAS GENERALES

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidro
lógico Forestal de Lll.gO. del Patrimonio Forestal
del Estado, por la que se convoca oposición para
cubrir una vacante de Delineante.

Vacante una plaza de Delineante en la Plantilla de Fun
cionarios Públicos Propios de este Organismo, con destino ini
cial en el Servicio Hidrológico Forestal de Lugo. de confor
midad con las normas aprobadas por Orden ministerial de
28 de diciembre de 1967 y con la Reglamentación General para
er ingreso en la Administración Pública, aprobada por De
creto 1411/1968, de 27 de junio y cumplidos los requisitos que
determina el articulo sexto 2 d) del Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos autónomos, se resuelve cubrirla
de acuerdo con las baseS; que a continuación figuran:

Bases de la convocatoria

Los Auxiliares de ..Lengua española" están cubiertos por un
Seguro Médico y de Accidentes a partir del tercer mes de es
tancia en el Reino Unido.

Madrid, 22 de enero de 1972,-EI Secretario general Técnico,
Pedro Aragoneses.

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse,
conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que
hayan de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se
produzcan hasta que finalice el plazo de presentación de ins
tancias. Al publicarse la lista provisional de admitidos. se
publicará el número de plazas que, en definitiva, compren
derá esta convocatoria.

1.1.1. Caracteristicas de la plaza.

a) De orden reglamentario.-Se regirá por las normas apro
badas para los Funcionarios públicos propios de este Orga
nismo por. Orden ministerial de 2B de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán las figu·
radas en el Presupuesto del Organismo.

1.2. Sistema selectivo.

La seIBcción de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio,-Contestar por escrito a un tema de
organización administrativo, según programa anexo.

Segundo ej.ercicio,-Resolución de problemas aritméticos,
geométricos y algebraicos.

B) Prueba profesional

Ejercicios teóricos y prácticos de delineación, aplicados a
los trabajos de este Organismo.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos;

2.1. Generales.

a) Ser españoL
bl Tener cumplidos 18 años de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
<!) No hab~r. sido separado mediante expediente discipli

nano del servICIO del Estado o de la Administración Institu.
cional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio' de
funciones públicas.

el Haber cumplido el Servicio Social o exencíón. en su
caso.

8.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

. a) ~a~ifestar los aspirantes que reúnen todos los requi
sitos eXIgIdos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de l)btener plaza, a jurar
aca~mlento a l~s Principios Fundanlentales del Movimiento
NacIonal y demas Leyes Fundamentales del Reino.
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cias previstas en ~l artículo 20 de la Le;y, de P¡-ocedtntiento:
AdminiStrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes ijodrán recusar Ro los miembJ;os del Tl'lbunál
cuando concurran las circunstancias prev:ts~ é'n- el artiCu
1\1 20 de la Ley de Proc&dimient9Ádm,iríistrativo;

6. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6,1. Programa.

El programa correspondiente a laproeba' general ISa' pU·
blicará ~ en el anexo único de esta convocatoria;

6.2. Comienzo,

No podr~exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el uOlllienzo de los
ejercicios.

6.3. ldentificación de ~s opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier rnomentoa los
opositores para que acrediten su. identida.d~

6.4. Orden de actuación de los opoSitores.

El orden de actuadónde los opqsito~sed..~r.mtnar.á·pót
sorteo pÚbU.~. cuyo resultadosetá¡ .pul.>licado· .f3;p..··eJ ..·.~le~
Oficial del E;st$do., a cuyo efecto '~ittn\:'8::""Subdit:~Oll
el Servicio, Hidrológico Forestallaopodun.'~solu,Ció~.

6.5. Llamamientos.

Habrá un único llamamiento.

6.6. Pecha. lUgar yo hora de comienzo- de los ejercicios>

_ El Tribunal., una vez,'consUhÚdQ ',ll.col'ct_rá,:Jª,::fecpa; ,llJgar
'y hora en que cotne~lasPnJebas.~tiva$:Y$e~bl1~
oará en el ...BoletinOftdal,del. Estadp"~" ,$l~~1 ~on<tuinoo
días de antelación; a cuyo efecto,:esta~t;fat~4com.:1).dicar<\
el acuerdo a la Subdirección de este, Organismo. '

6.7. A.nuncios $ucesiv-os.

No será obligatoria. La publiatciÓi:lde ,1osst.l~Iv(ls:~un
cios decelebtacl6n de los restan~eierc~pi.OIi'~el, ,,,,:8(jletín
Oficial del: Estado"',,' No ,obslantl:t1 ,~",,:atlUlldos'de'berá.n
hacerse pilbl1cospor,el Tribunalen.'los locale&.'donde !;;éhayan
de celebrar las, pruebas.

6.8. Excluswn del aspirante durante la, fase de'selección.

Si en cualquier momento del, p~imie~to·de-s&le«ión
llegase a conocimiento deITribunaJ,qtU!l~~o,;:~e,l08:~pi~
rantes carece de los requisitos, exigidos"en·'~a,,;cQfiV'0C4~ia.
S¡3 ,le excluirj. de la :misma, previa.aw:l1e:nci1l:4~;,P;rOPk),:lnte.

resado.pasándose.en BU caso, a". jurisd!C96n',~á 'si
se apreciase inexactitud ,en la Q:ecWación qUE!:: .form\lló;

7. CALIFICACIÓN ns LOs IUJrnCICIOs

7,1. Sistema de calificación de las ,ejercicios.

La caljfí~ióq de ,1osejerciciO$,. se.ef~*u~,a,sig~~do
cada tnl~bró del Tribunal la 'P~tli,aCi,ltª Co~dl~,48
una esciala,d$ O a 1() a ta4a,WÍG,de, '~aq~~os:,Yh$1.1lU:ld~
la media aritmética del fotal; 10$;~&i~orea'que'~llGJ.1uwe~n
alcanzadounmÚlimQ decínco })Wltós~):o:t18idétaréal.:~Uml·
nados. La puntt:mción máxima me'4:iia sera' ,:etedjézpuntólJ,.

8. LtsTA. DE .....PJl:QBAOOS y PROppES-r-A 'Di.L TI\IBVNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la a\lifieación de los. aspir&1l;~S: '. el ...'Tritn.mal
publicará relaci(m de aprobados PQrotde!l:de:'pWl,tua,ción:; no
pudiendo rebasar el número de pl~sconvQ6adas.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efactos da la base anterior eJevaráae..i;f.a:JefaJUl'fl
laralación de aprobadojl que ser$. remitida' a l-a:',:Subditeeci-ón
d9 este Organismo. ,

8.3. Propuesta complementaria. de q.proJ:¡q4as.

Juntamente. con la. relación de. e.pro1?ados renlltirá, a los
exclusivos . efectos '. del .. articulo, 1);2;'.de:l" Reglamentación
General para el ,tn,gresoen la Adntin:istració:tt!'ú.blica.el,a.eta
de la última sesión en la q1ie~btán:de:f,igú.t'8.I':por'ord~
de puntuación todos los. opoSitores .qMe, ..... habien:dQ,8up~O
todas .las pruebas, excediesen del .. nún1ero' de pJ.a.za.$cotJ.,v<J-.cadas. . . .., . .' ". ". "

9. P1\ESltifrAetÓN •. ,H··1iOctnCDTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobadpspre.sent&ráli los documentos acre~
ditativos exigidos de .Ias·..con~.,.de capacidad y requisitos
ex~dO$en I&convocatot~.,a';aa~;

a>·cel'Uneado de 'ácta ,de,.~~
i>' ... Declaraciónjurac1a,:de,;'na'~etar',procesado ni haber

sidosepar~do'.' de ningun CU81J)O, ,del :Estado. o de Corporación
Púbti~a. >, ", , ' ;.'

ct CertifiCado ·médico:~flc~l del1::bf:¡;:tecer 'enfermedad
co:ritagiosapi defecto,i~,q~ .. la;i. ..,.ita para 01 Servicio.

d) .·c.rtíficaciónnego$tiva,del. ~·.·Central de Penados
y .Bebeldes~ ..... ." '. ..>:

e). T~s' fotografías .'. tatrUl,iio. carrie:t.

9.2. PlaZO.

El plazo de pres~l1ttl(:¡óÍlsera:dtltrijititadías a partir de
IR .publk,;ación de .laUsta ·d.e:apro1Jad.os~ : "

,Eti·· defec~{) . de los,dOCttment08'ilC:I'editatlvos .de reunir las
qop:cüciones .extgidasen<.1IJ;conv~tor1a.:se podrán acreditar
por 'c"9alquier medio depruebá adRf,J:s1bleendérecho.

9.3. EXcepcifines.

Lasque: :tuvieran. la,c:PXldi.ción:,df)funclonarios públicos
est4~ l"x~ntos de justifkaf:,dócuDten~te las condiciones
Y.l't'qui~tosya ,deD1ostradOs ~obtitlier SU anterior nom
bramiento,;cle-biendo·." pre~'09i1ifica.<;:i9n del Ministerio
u OrganislI1o dequfJ d:epe1ld~;:'~I'editan:do su condición y
ouantas c:irctrnstanciasQ()ll8te1leil ·····mi.· hoja de.' servicio.

9.4. Fblta:de preseniadónde doCumentos,

Quienes dentrodel,p;hlzd"in4ic:a40.• YS41vo casos de fuerza
ma.YOE. nopresell~ren su d~n~iónno pOdrán ser nom
bradO$:. qtfedandoanijlarla~toa.S-.'l1iL:$Ctuac.1ones sin 'perjui~
cia' de l~, responsabilld.8.donquB,bubleran podido incurrir
por falsedad en la inltuc:i&':~idá'en:~artlculo cuarto. En

, astécaso:.1aautOI'idad<c~8I1:te"formulan\ propuesta
denombrtUni(mto seg(1lk'Ortten,de:·ptlIl~uaet~na .fayor· de qUie
nesa consecuencia de ,·.la;;re-ferida<.annlaci6n tuvieran cabida.
en el número de plazas :oonvocád~.

10. 'NOMBlt,AM:ttN"TOS

HU. Nomo':umiento definitivo.

Por .el :~trlmcmlQ'.F'9lestal. del ··:Estadf\' se extenderán los'
cOrrespondIentes .nomb:n,un.i~tos,de"funcionariosde carrera.
propi(,)S del OrganismO • 'favol" ,dEt)Qs:' int9resados. cuyo Dom·
bramien.to.:se_public~ en:el _B61etin.O(icial del Estado",.

11. TOlfAD-E:PQSBSIÓN

11.1. Plazo.

En.el pl~o'd(¡}un mes fl:corttar·de·!a.notificación del nom·
bramiento •deberán .. los',. as.-plral\tes' 'tomAr posesión de sus
(;arg9S:. ycum¡:llir. con 108 .reqllisitos,exigidos en el apartado el

j d.elartíeul({38 de laLéy,. de FUD.cionartos CiViles del' Estado.

11.2. Ampliación.

La Adniinistración. podráC()Dceder ~J?étición de' los inte~
resMO$ '-1l'1&.próJTogf¡l-,d.el, ,pl$z()'e8ttlJJ18ddo. que no podrá
e'x-céder de.la mitad'cleLxni$Ino~',silasdrcunstanciaslo acon
se~n',y.con, ello nO,s6 perj'Udk:R:ri~erecnos-de terceros.

NORMA:Pp",\L

Recurso ae caráct"~ ,:generí1l~Plltra la o.posición

La convqcatoria YS\l$i'b&se~'Y,~t()s.actos administrativos
$8 'deriv811,de,ésta y :,de:hl,'fWt~deJ'Tribunal.·podrán ser
irnp~por10$'in~08"611;,ÜJ8~y en la fQnna

" estAblecid08en laLeyde·~~,~nistJ'ativo.
:':,Lu~,.4de enero': de·",l972....,.,.E~ Ingeniero Jefe. Mal}-uel

Ma:rtinezGarr1do.

AN!'XO
Programa de la prueba pueralcié"la()pos!ci6n para Delineantes

de. Pa~oJllo Forestal d.I~Estado

ORGANiZAqó:N AD141NJ$TRATIVA

Tema L Patrimonio' Forést&l d~IEstado: Sus fin,es, medios
y exenciones.

Tepui. n, Organi*iÓlt: .. Otganosrectores.-Personal
Tém$ UI.Servic1Qs ~ea,--.eo.ordinaciónde SerVICIos.
Téma IV. Trabaj-oa: AdCl\Üs1<rionea, de .terrenos.
al :CQn:veníos
b) Co~pras,y

el E~propiación.
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Tema V. Comarcas de interés forestal.-Permutas, servi
dumbres y deslindes.

Tema VI. Obras, auxilios y subvenciones.
Tema VIL Aprovechamientos: Conservación y vigilancia

de los montes.
Tema VIII. Régimen económico y fiscalización.
Tema IX. Repoblación forestal y ordenamiento de cultivos

agrícolas de los terrenos integrados en las cuencas ahmenta
doras de los embalses de regulación.

Tema X. Repoblacióh forestal de las riberas de ríos y
arroyos.

Tema XI. Las Leyes Fundamentales del Reino. El Fuero
de los Españoles. El Fuero de Trabajo.

Tema XII. La Administración Pública Central, Local e
InstitucionaL Ideas generales.

Tema XIII. Procedimiento administrativo. Concepto y cia
se. Iniciación, desarrollo y terminación. Los recursos admi
nistrativos. Procedimiento contencioso-administrativo. Ideas
generales.

Tema XIV. Los funcionarios públicos propios del Patrimo
nio Forestal del Estado. Concepto y clase, Características y
principios generales de la nueva Ley de Funcionarios Civiles
del Estado,

Tema XV. Contenido de la relación funcionarial. Derechos
y deberes de los funcionarios. Situaciones e incompatibílida
des. Ideas generales.

Tema XVI. Responsabilidad de los funcionarios. Régimen
disciplinano, faltas, sanciones y procedimientos,

Tema XVII. Funcionarios públicos propios del Pa 1rimonk.
:ForestaJ del Estado. Derechos, deberes. situaciones, Íllcompa
tibilídades o régimen disciplinario.

MATEMATICAS

Tema I. Las cuatro reglas elementales.
Tema 11. Quebrados y operaciones con ellos.
Tema nI. Decimales y operaciones con ellos.
Tema IV. Sistema métrico decimal.
Tema V. Reglas de- tres, simple y compuesta,
Tema VI. Intereses y descuentos.
Tema VII. Porcentajes y repartos proporcionales.
Tema VIII. Superficie y figuras planas.
Tema IX. Superficie y volúmenes del cilindro, esfera cono

prisma y pirámide.

Subjefe de Negociado por concurso de méritos entre Oficiales
técnico-administrativos de esta excelentísima Diputación Pro
vincial.

La plaza de referencia está dotada con el grado retributi
vo 15, emolumento básico de 83.250 pesetas anuales y los demás
derechos establecidos reglamentariamente.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Logroño, 28 de enero de 1972.-El Presidente, P. A., el Vice

prE'sidente, Alejandro Achúteguí Viada.-629-A.

RESOLUCION de kr Diputación Provincial de Lugo
referente a la oposición para cubrir en propiedad
una plaza de Oficial Tecnico Administrativo.

Se hace públíco que el Tribunal calificador ha quedado cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrisimo señor don José de la Torre Moreiras,
Presidente de la excelentísima Diputación. Suplente, don Daniel
Varela Pirleiro, Vicepresidente de la misma.

Vocales:

Ilustrísimo seúor don Eugenio Gonza.lez Vazquez. Suplente,
dml9, Angela Maria López Lage.

Don Angel González Fernández.
Don José Manuel Otero Novás. Suplente, don Manuel Estella

Hoyos.
Don Constantino Sieira Bustelo.
Secretario: Don Cesáreo Alvarez Vazquez. Suplente, don

Ramón Prieto Vázquez.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en el ar
tÍCulo 6.C>, 1 del Reglamento General de Oposiciones y Concursos
de 27 de junio de 19613.

Se convoca a los señores miembros del Tribunal, así como
:1 los cpositores de la lista publicada, para que concurran en el
Palacio Pl'ovincial, Salón de Sesiones, a las once horas del díá
¿El de febrero .próximo, a fin de dar comienzo a los ejercicios.

Lugo, 26 de enero de 1972,-EI- Presidente, José de la Torre
Moreims.-El Secretario, Constantino Sieira Bustelo.-727-E.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de
Madrid refel'ente al concurso para la provisión
en propiedad del cargo de Recaudador de Tribu,
tos del Estado de la Zona de Chamberí,

RESOLUCION de la Dwutacton Provincial de Bar
celona por la que se anuncia concurso libre para
la provisión de .16 plazas de Profesores en sus dis
tintas disciplinas de la Escuela de Trabajo. vacan
tes en la plantilln de la eorporación.

La excelentísima Diputación Provincial de Barcelona, en SI"
f':ión plenaria celebrada el día 26 de febrero de 1971, acornó
convocar concurso libre para la provisión de 36 plazas de Pro
fesores en sus distintas disciplinas, vacantes en la Escuela de
Trabajo de la plantilla de funcionarios.

Las plazas figuran incluidas en la plantilla adicional del
personal docente de la misma y clasificadas con el grado retri
butivo 12 de la Ley 108/1963, de 20 de julio, con los emolu
mentas establecidos por el Decreto-ley 23/1969, de 16 de diciem
bre, y disPosiciones que lo desarrollan', y de conformidad con
la dedicación asignada a cada plaza. -_

Las instancias solicitando participar en dicho concurso, jun
to con los documentos acreditativos de los méritos que aleguen
los concursantes, deberán dirigirse al excelentísimo señor Pre
sidente de la Diputación Provincial de Barcelona dentro del
p!azo de treinta días, a contar del siguiente al de la publica
clón del presente anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado'".

" . Las bases de este concurso se publicaron en el «Boletín Ofi
Clal de la Provincia de Barcelona~ número 3, del 4 de enero
de 1972,

Barcelona, 17 de enero de 1972.-EI Secretario.-Visto bueno'
El Presidente.-----682-k

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lo
groño referente a la convocatoria para la provisión
en propiedad de una plaza de Subjefe de Negocia
do _por concurso de méritos entre Oficiales tecnico
administrativos de esta Corporación.

l!:n el "'Boletín Ofíciah de la provincia número 10, corres
pondiente al día 27 de enero del año en curso. se inserta con
vocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de

Extracto oe las Bases de concurso convocado por la
excelentísima Diputación Provincial de Madrid para la pro
visión en propiedad del cargo de Recaudador de Tributos del
Estado de la Zona de Chamberí que se publican en ~I ..Bole
tín Oficial» de la provincia número 16, de fecha 19 de enero
d,~ 1972.

La vacante corresponde al turno libre de funcionarios dil
Hacienda, y, a falta de éstos, podrán tomar parte los funcio'
narios provinciales en quienes cqncurran los requisitos del
artículo 25, apartados al, b) y d), por el orden establecido en
el número tres del artículo 59, ambos del vigente Estatuto
Organico y los comprendidos en el apartado quinto de la
base segunda.

El promedio del cargo en voluntaria durante el bienio
1969/70 es de 141.255.466, por lo que dicha Zoná figura clasifi
cada en categoría especial con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 50 del Estatuto Organico.

Los premios seran los siguientes:

al En Contribuciones e Impuestos del Estado, el 0,48 por
lOO sobre recaudación en período voluntario.

bl En Contribuciones e Impuestos del Estado, en período
de prórroga y apremio, recibos y certificaciones, el 46 por
10ú de los recargos a favor de la Corporación,

el En premio extraordinario del articulo 78 del Estatuto
Organico, el 60 por 100 de la recompensa que el Estado con
cede a la Diputación,

dl En Camara de la Propiedad Urbana, el 100 por 100 en
voluntaria del premio devengado por la Diputación; en
período tie prórroga y apremio, el 50 por 100 de los recargos.

el En Plagas del Campo, el 80 por 100 en voluntaria, y en
período de prorroga y apremio, el 50 por 100 de los' recargos.

f) En Arbitrios provinciales; sobrv la Riqueza Provincial,
el 2,50 por 100 en voluntaria y el 70 por 100 de los recargos
en ejecutiva.

g) En Arbitrios municipales. el 0.-44 por 100 en voluntaria.
y el 50 por lOO en los recargos de prórroga,

h) ~ En las cuotas del Régimen Especial Agrario, el tres
por 100 en voluntaria, el 2,40 por 100 con carácter de incentivo
y el 50 por 100 sobre los recargos devengados a favor de la
Corporación.

El régimen de afíanzamíento se efectuará mediante pólizas
d~ aseguramiento con la Compañía Española de Seguros de


